
Becas para la escolarización en centros privados para el Primer Ciclo 
Educación Infantil (2011-2012)
Cuantía de la beca.

1. La cuantía de la beca será de 1.100 euros a razón de 100 euros mensuales.

2. En caso de obtener 5 puntos en el apartado 3 del artículo 12, la cuantía de la beca será de 1.760 euros a 
razón de 160 euros mensuales.

3. No obstante, el importe de la beca, sumado al de las otras ayudas que, en su caso, pueda recibir el 
alumno para la misma finalidad, no podrá ser de tal cuantía que supere el coste de la cuota mensual del 
centro.

Abono de las becas.

Resuelta la convocatoria, la Consejería de Educación procederá al pago de la beca a cada beneficiario, que 
se hará efectiva mediante la entrega de once cheques personalizados, que sumarán la cuantía total de 
aquélla y que corresponderá a los meses comprendidos entre septiembre de 2011 y julio de 2012, ambos 
inclusive.

1. El beneficiario será el único responsable de los cheques y deberá entregarlos mensualmente al centro de 
matriculación en concepto de abono de la cuota de escolarización.

En los cheques se fijará una fecha de caducidad, transcurrida la cual no podrán ser canjeados.

2. La Consejería de Educación adoptará las medidas oportunas, en coordinación con la Dirección General 
de Política Financiera, Tesorería y Patrimonio, para facilitar el pago.

3. Con el fin de hacer efectivo el pago de la beca mediante cheques, la Consejería de Educación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley general de subvenciones, contratará con una 
empresa los trabajos necesarios para gestionar la convocatoria, y, en concreto, los relativos a la fase de 
pago mediante el sistema de cheques.

Dicha empresa tendrá la consideración de entidad colaboradora, asumiendo, por tanto, las obligaciones 
establecidas para éstas en los artículos 13 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La Dirección General de becas y ayudas a la educación, establecerá el procedimiento conforme al cual, 
mediante anticipos mensuales a cuenta a través de la empresa, los centros podrán hacer efectivos los 
cheques por los meses en que esté matriculado el alumno con cargo a los Presupuestos Generales de 2011 
y 2012 de la Comunidad de Madrid.

4. En su caso, la empresa, a petición de la Dirección General de becas y ayudas a la educación, incorporará 
en el sistema general de gestión de los cheques y pago de los mismos a aquellos solicitantes cuyas 
solicitudes fueron denegadas y posteriormente fuesen estimados en vía de revisión o recurso administrativo.

5. Finalizado el proceso, la empresa justificará el gasto realizado en soporte informático en el que se 
registrará toda la información correspondiente a los cheques tramitados, e incorporará la documentación 
acreditativa de la matriculación efectiva de los alumnos.

6. El procedimiento para que el centro certifique, documentalmente y a través de la aplicación SICEP, la 
escolarización del alumno, así como la periodicidad de los pagos, será también el determinado por 
Instrucciones de la Dirección General de becas y ayudas a la educación.

7. Excepcionalmente, en el caso de escuelas infantiles privadas titularidad de entidades públicas que por su 
propia normativa no puedan recibir transferencias de crédito de la empresa gestora de los cheques, el 
abono de las becas se realizará directamente desde la Consejería de Educación a la escuela infantil 
mediante anticipo a cuenta, siguiendo el mismo procedimiento de abono de las becas establecido para el 
resto de escuelas infantiles: entrega de los cheques por parte de los beneficiarios, justificación de la 
asistencia por parte del centro y remisión de los cheques directamente a la Consejería de Educación.


